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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 720-2018-A-MDSS-SG 
San Sebastián, 03 de diciembre de 2018. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN 

VISTO: 

El informe N. 0 753-2018-MDSS/SGP de la Sub Gerencia de Presupuesto en donde hace 
conocer la existencia de Crédito Suplementario del recurso: POR OPERACIONES 
OFICIALES DE CRÉDITOS para la incorporación al presupuesto Institucional de la 
Municipalidad Distrital de San Sebastián-Cusco, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política, modificado por las leyes 27680 y 2860?, 
establece que las municipalidades son los órganos de gobierno local que gozan de autonomIa 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y que la estructura 
orgánica del gobierno local la conforman el Concejo Municipal como órgano normativo y 
fiscalizador y la alcaldía como órgano ejecutivo, con las funciones y atribuciones que les señala 
la ley, concordante con el Artículo II, 5 y 6 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, de conformidad con el Litei:-al d, Numeral 42.1, del (',rtículo 42º de la Ley General del 
Sistema Nacional de Pr.esüpuesto, las incorporaciones de mayores fondos públicos como son los 
Saldos de Balance que se generen como consecuencia eje la percepción de determinados 
ingresos no previstos o superiores a los contemplados en eí presupuesto inicial, son aprobados 
mediante Res0lución del Titular de la Entidad cuando provienen de: los recursos financieros, 
distintos a la Fuente de Financiamiento Recursos Oi:,dinarios, que provienen por ingresos que 
obtiene por ¡l0s servicios que prest~ y superan el presupu_es~o programado, constituyen Mayores 
Ingresos, los, híismos que se Pl.lederi incorporar para financiar la creación o modificación de 
metas presúpuestar,ia-s ele la entidad que requieran mayor financiamiento; 

"' \ -· 
Que, mediante Infor,m~ N. 0 753-2018-MDSS/SGP, de la Sl!lb 1Gerencia de Presupuesto, comunica 
que es necesar,io efectwar\ l~ Inc~:>rporación de CREDITO SUPLEMENTARIO POR M,-YOR por ser la 
primera valorización del Proyecto MEJOR~MIENTO -DEL ESPACIO PJJBUCO EN LA PLAZA 
PRINCIPAL DEL, @ISTRITO DE SAN SEBASTIAN - CUSCQ - ~cusca, ejecutado mediante Obras 
por Impuesto- CIPRL en el segundo semestre del 2018, ~n los Rubro: 1ef Por Operaciones 
Oficiales De Crédit@s, para la ejecl:.lción de actividades, para lo cual hace llegar la propuesta 
correspondiente; 

1 

Estando en las consideraciones expuestas, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 
20º numeral 06, de la Ley N. 0 27972 Ley Orgánica de Mt¡nicipalidades y Ley Nº 28411- Ley 
General del Sistema Nacional del Presupuesto Y concordado con el Art. 23 de la directiva Nº 
005-2010-EF/76.0l, aprobado por- Re~olución Direc~oral OBd-2010-EF/76.01 y Modificatoria; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto 
Institucional de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, Región Cusco, para el año fiscal 2018, 
hasta por la suma de S/ . 551,734.00 (Quinientos Cincuenta Y Un Mil Setecientos Treinta y Cuatro 
con 00/100 Soles), de acuerdo al siguiente detalle : 

INGRESOS En Sales 
POR OPERACIONES OFICIALES DE CRÉDITO 
1.8.2.1 .2.4 Certificados de Inversión Pública Regional y Local 551,734.00 

TOTAL INGRESOS 551,734.00 

EGRESOS ~nSoles 
,:-.--> "'"">-~ 

SECCIÓN SEGUNDA : Instancia Descentralizada ~.$ ~~ 
PLIEGO : Mun1c1pal1dad D1stntal de San S t~ ~ 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 720-2016-A-MDSS-SG ~~ i ~7 - '!' 
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CATEGORÍA PRESUPUESTAL : APNOP Y PROGRAMA PR /ESUPUESTAL 
ACTIVIDAD: 
Meta 0079 Mejoramiento Del Espacio Públ/co En 1.f1 Plnw Prlnclpnl 
Del, Distrito De San Sebastlán • Cusco • C11sco 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 19 Recursos Por Opcrnclones Oflcln/e:; Dfl Crórlllo 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

TOTAL PLIEGO 

55 1,73'1.00 

551.,734.00 
====1:1::1e111:1= 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que la Sub Gerencia ele Presupuesto, solicite a la Dirección 
General de Presupuesto Público, de corresponder, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la Incorporación de nuevas partidas de Ingresos, Fina lidades de Metas Y Unidades 
de Medida. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, que la Sub Gerencia de Presupuesto elabore las 
correspondientes " Notas para Modificación Presupuestarla" que se requieran, como consecuencia de 
lo dispuesto en la presente Resolución . 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER, que la Oficina ele Secretarla General remita copla de la presente Resolución dentro de los cinco (05) ellas ele aprobada, a la Munlclpallclad Provincial del Cusca. 

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER, que la Oficina de Tecnologla y Sistemas Informáticos, publique 
la presente Resolución en el Portal Institucional de la Munici palidad Dlstrltal de San Sebastlán 
(www.munisansebastian gob pe,). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

HMV/SG 

ce 
Alcaldla 
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